
Núm. 45 Miércoles 12 de Octubre de 25cénts. numero 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

^ A D V E R T E N C I A O F I C I A ! 

Luego que loa Sren. Alcaldes y Secretarios reei-
bwilos numeros-flol-BoEETiK que correspondan al 
distrito, dispondrán queso fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número sigbiénte.v • t , : H 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE-
TIMKS coleccionados ordenadamente para snencua-

tderhacion que deberá TériScarse cadaaño. 

S E P l ' D L I C A L O S I D N E S , MIÉRCOLES, Y VIERMES 

-Se' suscribe en la' Imprenta de la DIPDTACION PnovisoiAL 4 7 pesetM 

50 cíntiíiios él trimestre y 12 pesetas 50, cíntimos,al seme6tre,,paB?-

dos al sóliciürlá snacricidn/' . : . ,. ^ 

" Númerós'súiltos25¿¿nlimosiepétela. 

mmmcu smwmi 
Láií;diBposicione8 de íás Autoridades, escepto las 

que 'sean á 'instanciá de pnrté no; pobre, se inserta
rán pfleiabnonte; asimismo cualquier anuncio . con
cerniente, al servicio naeional, que dimane de las' 
mismas; lo de interás particular previo el pago de 
2b'céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

• P A R T E O F I C I A L ; ' ': 

^ (Gácetu del dia 11 de Octubre.) ' 

MESIOESCH BEl wkio ̂ KiÚMSTROs/ 

•' " SS. MM. el Rey D. Alfonso, y la 
Beina.pofia ManaCristiria (Q.D. G.) 
continúan en e'éta' Corte' sin nove
dad en su importante salud. 

"Doigual beneficiodisfrutanS. A.R.; 
' la Serma. Sra. Princesa do Astúrias, 

y SS. A A. 11R. las infantas Doña 
Maria Isabel, Doüa María de la Paz 
y Doña María Eulalia! 

GOBIERNO DE PROVINCIA;' l,',. 

SECCION DE FOMENTO. 

Negocindo de Carrotoim 

1 Kn virtud de lo ' dispuesto pbr • 
Real orden de 22 de Setiembre úl
timo, lió acordado señalar el dia 12 
del próximo Noviembre y hora doce 
de su maña'na para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de conservación en el corriente 
año económico, para el trozo único 
de la carretera de 2.° órden de la de 
Víllacastin ú Vig-o ú León por Bena-
vento, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 
52.389 pesetas 80 céntimos. 

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia, cou extricta 
sujeción á lo prescrito en la ins
trucción do 18 de Marzo do 1852, y 
más disposiciones vigentes, hallán
dose en la Sección de Fomento, á 
disposición del público, el presu
puesto detallado^ y Apliego de con-

; .dioiones facultativas, y particulares 
«jue han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arrcgladosesriic-

tamente al modelo que á continua
ción sehaserta, La¡ cantidad que: ha 
de consignarse préviamente como 
ga'rantiá para tomar parte en la su
basta, seri del' 1 por lÓO-derpresu-
puesto.'de las 'bbras. Esto'depísito 
podrá Ka:cérsél en metálico, acciones 
de caminos ó en efectos de la Deuda 
pública ni.tipo establecido por Real 
decreto de 29 do Agosto do 1876, 
;debiéndo;,ácompa5ai'se d cada plie
go el documento que acredite ha-' 
berlo realizado en la Depositaría del 
Gobierno civil de esta provincia. 
' En eí caso que resultaseij.dos ó 
.más proposicioqes iguales, ..sécele-,, 
brarii en el: acto/. ontreVlos autores . 
délas propuestas que motivaron el. 
empate, una ségmula licitación en 
los términos prescritos en la citada 
instrucción, fijándose la primera 
.puja en 100 pesetas, por lo menos, 
'y quedando las demás ¿ voluntad de 
los licitadores con tal que no ba-. 
jen de.SS. • 

León Octubre 6 de 1881. 

1¡1 Güliorniulor, 
. «Sotiqulñ do.Poüadii. ' . 

Modelo de. proposición. 

, D. N . N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 6 
de .Octubre último por el Goberna
dor de la provincia de León, y do 
los1 requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de ma
terial de reparación en el presente 
año económico, para el trozo único 
de la carretera dé 2.° orden de Villa-
castin ¡l Vigo':'iLoon':por Benaven-
te, se comprometo ¡l tomar d su 
cargo el referido servicie, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por' la can
tidad de pesetas. (Aquí la pro
posición admitiendo ó mejorando l i 

sa y llanamente el tipo fijado,, pero 
advirtiendo que seri desechada to
da propuesta en, que . no se .exprese 
la cantidad én pesetas y céntimos 
osentá én letra.) ,' ' 

• Fecta y firma déí 'propónente. 

' En vírtúd'dc Í¿ dispüéstó por Real 
órden dé::22 de-Setiembre último, 
he acordado seiiálar .el dia 12' del 
próximo Noviembre, y hora doce do 
la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
conservación en el corriente aiio 
económico, para el trozo 2." de la 
carretera do primer órden :dé Ada-r; 
iiero á Gijon, cuyo presupuesto de 
contrata asciende, á 17.307 pesetas 
30 céntimos. 

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia con extricta 
sujeción'álói p'rescrito en-'lá ins
trucción dé 18 dé Marzo de 1852, y 
más disposiciones vigentes, hallán
dose én la Sección do Fomento, á 
disposición del público, el presu
puesto detallado y pliegos de condi
ciones faeultivas y particulares que 
han de regir en la contrata. . 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados 
exactamente al modelo que á conti- '< 
nuacionso inserta. La cantidad que 
ha do consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta será 
del 1 por 100 del presupuesto de las; 
obras. Esto depósito podrá hacerse; 
en metálico, acciones do caminos ó 
en efectos: do la Deuda pública al t i 
po establecido por Réal decretó de 
SO'.'de Agosto do 1870, debiendo 
acompaflarso ú cada pliego el dó-
cupaontp que acredite haberlo reali
zado én la Depositaría del Gobierno 
civil de esta provincia. 

Eniel caso que resultaron dos ó' 

más proposiciones iguales se cele
brará en el acto, entre los autores 
de las: propuestas que inotivan el 
empato una segunda licitación, en 
los términos prescritos en la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja en 100 pesetas por lo, menos, 
y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que ,no bajen 
do 25. 

León Octubre 6 de 1881. 
Kl Ooliurnadov. 

•roiMinln de Poriatla. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de onterado; 
del: anuncio publicado con í'ec/ia de 
6 de Octubre último por el Goberna
dor de la provincia do León y do los 
requisitos y condiciones que so exi
gen para la adjudicaoion ea pública 
subasta de los acopios de material 
de i'éparacion en el presente año 
económico para el trozo 2.° de la 
carretera de primer órden de Adane-
ro á Gijon, se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio, coa 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por ía cantidad 

de pesetas. (Aqui la proposición 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poro advirtien
do que será desechada toda pro
puesta en que no'se expreso la can
tidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra.) 

Fecha y firma dol proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden do 22 de Setiembre último hé 
acordado señalar el dia 12 de No-
biembre próximo y hora doce de "la 
mañana para la adjudicación en 

j públiba subasta de los acopios de 
j conservación en el corriente año 
' económico para la carretera de pri-

m 

-as 



mer orden de Madrid ala Comña cn 
su trozo 1.*, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 10.765 pesetas' 
25 céntimos. 

La subasta se celebrará, eñ éste 
Gobierno de provincia con extricta 
sujeción álo prescrito.en la.instruc-
cion de 18 de Marzo de 1852'y más 
disposiciones vigentes, hallándose 
en la Sección de Fomento, á dispo
sición del público, elpresupuesto de
tallado y pliego de condiciones fa
cultativas y particulares que han 
de regir en la contrata. 

Las proposiciones se presentarán" 
en pliegos cerrados arreglados exac
tamente al modelo que á continua
ción se inserta. La cantidad que, hti 
de consignarse préviamente, ¡como, 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 1 por 100 del presu
puesto de la¿ obras. Este depósito 
podrá hacerse en metálico, acciones 
de caminos ó efectos de la Deuda 
pública al tipo establecido por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876) 
debiendo acbmpaSarsé á cada pliego 
el documentó que acredité haberlo 
realizado'en la Depositaría del Go
bierno civil de ésta provincia: 

En el caso qúé resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se.cele-

. brará en él acto, entre los autores 
de las propuestas que motivan el 
empate, una segunda licitación en 
los términos prescritos en la citada 

instrucción, fijándose la primera 
puja^éü-lOO pesetas,^ppr lo aiénoBj . 
y (¡uedando las demás á voluntad de 
los Ucitádores con tal de. que' ñé báy • 
jen de25. Í - ' ^ ' ¿ •'"ir 

. Leqn-Óctúbre 6 dé'lSSlr . ' 
i !'•-. Bl'Ótfbernadop. . 

«Voaipilá!tf« P«M4*. . 

Modelo iep!rt¿oswiín.'~i ^ -

D. N . N . vecino de enterado 
del j '̂jpMSjj)' pñbliéaiJo cón ^echá 6 
"dé "Octubre"último pbr él'boherna^ 
dor de la provincia deJLeon y de los 
requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública-
subastado los acopios de material dé 

^reparación,' en el presente año e ió-
' nómicó", para él' trozó 1." dé la car-
rétérá de primer órden de Madrid á 
la Coruña, se compromete á tomar 
"á su cargo el referido"séivició, con 
sujeción á los expresados-requisitos 
y condiciones, por la teantidad de.... 
píssétas. (Áqui ía pr'ópbsieión ádmi • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamen-
te.el..tipo fijado, pero advirtiéndo 
que será desechada toda proposición 
én que no se exprese la cantidad en 
.pesetas.y céntimos escrita en letra.) 

Fecha y firma del propónente; 

Agricultura, Industria y Comercio.' . 
. Clpcular. 

-Con el fin de regularizar;: én;: lo 
t i- .7. • * 

posiblé.lós ingresos.que deben vrea-r 
lizarse!Újfavor dol JOstádo en ra^ón 
del lO'por: 100 de tpdplb q^s noao-

deros, y-'cumplir así con lo prece-
tuado en el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1877 y reglamento para 
su ejécucion.ílos ¿res. ¡Alcáldes "¡áe 
lá próvihcia sé serviíá'n remitir & 
este Gobierno, dentro del preciso 
término de lá dias^ estados com
prensivos de las cantidades que ha
yan satisfecho á los representantes 

- de dicha Corporación, ó sus i yisita-r! 
dores, durante el último quinqué-
nio, así como testimonio, en su ca
so, de los. conciertos que en equi
valencia de los recursos á que se 
refiere el art. 20 dsl referido Real 
decreto^ hubiesen célebrádo los púé-
blos coala Asociación^ Üájó aper-
cibiinientó que' dé" nó evacuar eí 
servicio, .edf él plazo senalado,: me 
veré en la sensible,necesidad dé 
adoptar serias .medidas contra-los 
.morosos.;. . ..}.},, •.. •:,, .. 

1 León Octubres de 1881. •- >• 

E l Golurntdor, 
Joaquín de Pasada. 

Minas. 

- En los^dias 15 y 16 tendrá lugar 
por el Sr'. Ingeniero Jefe de minas, 
él.-recónóciniiénto y demarcación 
deVla "mina' de; plomo nombrada 
jggtft .GoticXa,; sita en término'del 
púeblo' de Noceda, Ayuntámieñto 
de Truchas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 7 de Octubre de 1881. 

I I Oolieniador, 

, j . ! '- ; i K J a a q ó l n ' d e Panada. -

Circulár.-^Núm. 46. n 

' Dé conformidad i lo prevenido én 
la disposición 5." de la órdén circu
lar de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad de 28 de Junio 
de 1879, á. continuación se inserta 
el estado demostrativo de las defun
ciones y nacimientos • ocurridos^ en 
ésta proyincia desde el l . ' de Agos
to. iü 28fde, idém. " 

León 5 de Setiémbré de 1881. 

" E l Qolioniador. 

Joaqnln de Posada. 

RESUMEN MENSUAL D E L MOVIMIENTO D E POBLACION ÉN NÁClMÍÉNTOS Y DEFUNCIONES 
- OCURRIDOS EN LA PROVINCIA DE LEON. 

Número de habitantes de la provincia 352.168 Superficie , en kilómetros cuadrados 15 .97r20 

Periodo de obserpaaim que comprende cuatro semanas desde \ . ° 'al 28 de Agosto. 

NÚMERO 

de semanas, mes 

y dias 

de las mismas. 

32 lal 7 Agt.' 
33] 8all4 

» | l5aIS l 

35 22alS8 

ídem 

ídem 

idom 

NACIMIENTOS. 

Legítimos. 

TOTAL CÍBNSBAL. 329 218 607 

D E F I T ÍST O I O N " E S 

^Edad de los fallecidos. 

27 30 

Enfermedades infecciosas. 

43 

13 

Otras enfermedades 
frecuentes. 

311 3i 44 8 334 

Muerte 
violenta 
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3 1.1 

COMISION PKOVINCUJ-. , ¡ 

EX TRAC! O DE LA'jSESl'bN 
D E L D I A ' i í DE' JÜ'L'IO DE 1881. 

Residencia del .£̂ F. Arombnru.;., ; ' 

Abierta . la sesieniá laé once de la 
mañana con asistonció ¡do loa seño-! 
rea; ¡Balbnena,- Llamazares, Gutié
rrez .yFlorez Cosío, se.!el5'p',.elacta 

..de.la antéripr. qiae fué aprgjbada,;., ; 
v¡.gutrasp en la .,órdei¡i ̂ elidiajOon; 
las incidencias del: reemplazo, que-
daüdo' antes enterada la Comisiq^ 
de la salida déí Director y "Auxiliar 
de obras,;-Sr; 'CárreíSb, "íl lás"d'el 

:'pn'ebte'ái> NisttE1".'- ^.''•••"! .'' '". •', 
Recibidas las tíéf tifícaciones á <pe, 

se refiere el- art. Ii66''áe'>la 'léyi'de 
reemplazos, ¡y resultando.'' de ' lás 
mismas acreditada laMeiistenoiá: en 
el Ejército, sirviendó;,pqr, suerte 

, personal, i dé ; los,, Jiqrmanps. de los 
, mozos Andrés .Alija díj.la, Ifuenteji 
núm./S^dei^eemiilazo.^de Í88Ó .por 
el Ayuntamiento, dê CpbrpneSj del 
Eio; Gregorió ' Martiiiez" Fidalgp, 
núm. 17 del mismo reemplazo por el 
cupo dé Chozas des Áb'ajo; Diónisio 

' MánueU'Parea.-'NbTro1,' 37 ''de; Pónfe-
'•rradá;'Juan Pédroche Balbuéniá, 13 
de Boca de Hüérgáñó; Santos Alon-
so 'González¡ 6:de Oséjaidel Sajam-

' bre j y MáriánpíFélipe Zorita, 12'de 
Galleguillbs; la'Comisión, conside-r 
raudo que apreciándose--las exén-
cionesj.coni^éferiencia.'ar diasefla^ 
lado .para .el.~ingresO| én, Caja, no 
puede periudicar ¿ Juan Pedrpche 

'tos náya sido .déstinadb á la'reserva 
en SS dé Junio ultimo, 'acordó dé-

"da'rarlé tempbralmenté' exento' de 
activo y alta en la reserva, siendo 
aplicable esta misma exención á los 
demás; interesados d̂e que se deja 
hecho mérito como comprendidos 
en el caso .10, art.. 92 y regla, 10.* 
del 93 de la ley citada. 

Visto el resultado del reconoci
miento practicado al padre de Justo 
González López,'núm. 4 'de 1879 
por el Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna, y resultando que contra 
el acuerdo del Municipio declarando 
exento á éste mozo no se ha inter
puesto reclamacion alguna, se acor
dó quedar enterada. 

Facilitada'la Comisión para revi
sar los Míos á que se refiere' el ar
ticulo 114 dé la ley dé reemplazos, 
aun cuandojno. se produzca la re
clamación objeto,, del 115, siem
pre que existan indicios, de fraude, 
se acordó disponer lá presentación, 
para ser tallado ante ,la misma del 
mozo José Barrenada Trigero, wí-
mero 2 de 1879, por el cupo de Gor-
daliza del Pino, & quien el Ayun
tamiento de este nombre declaró 
exento en la revisión por medir un 
metro 492 milímetros, siendo asi 
que en el reemplazo de 1879 fué 
incorporado á la reserva por resultar 
con 1'500. i 

(Ignorándose el paradero del,mo^O| 
Ramón Gavela, núm. .• 12 del posteo 
do 1879 por el ¡ Ayuntamiento. de 
PeiianzaneSi á.quien se declaró. es;en-

~to:en:]as.dos precisiones anteriprep; 
y considerando iquéi. hallándole-in
corporado ;al Batallpn i: de Depósito, 

.'no;pudo ausentarse: del.,d|istritp;sin 
solicitar la .licencia ¡del ¡Jefe" respec-

r:tivo, conforme, á !]o;d;spuesto,eni,el 
art.' 8."'.del,reglámen,tp dei2.¡de Dj-| 
ciembre de 1878 incurriendo, abveri-, 
ficarlo en las-responsabUidades íque' 
en el mismo se determinan j . mucho 
más hoyique! tiene iquoser. recono-
cido'y destinado áilá .clase de reclu-! 
tas disponibles, se acordó revocar, el 
fallo del Ayuntamiento en que' sef 

"absuelve á 'S^ñt 'eresáab'ae^la nóJ 
ta de prófugo', "íñ'Ü'enándole remita 

"los"áñuncios para su busca' y"cáp-j 

¿m: ¡ V., ...;'i7.l'Jl.! h ^ J . Al \ 

.. Remitida á.,inforn^e la solicitud 
del'Áy'untamiénto' 'dé' L'e'oh" en sií-¡ 
plica de que se le autorice! para 

, gravar especies no comprendidas eri 
la tarifa dé consüipós, coñ el'objetó 
'de cubrir él;'déficit''qiie'resulta- eü 

• su píesupuéstbi'-se acordó cbnsúltar 
dií Gobierno de 'prpvintíi'ai qué pro-
•cedé remitir;¡eliexpedieii'teá'laiSu-; 
..pe4pt!d^,..med^te;.J|^!^..{jiifrf 
tado ;á lo prescrito! en la- Real lórderi 
circular dé 3:'dé A'góstó:de ISTO.'•'•>• 

';' Récúrrido ál: Amistério;',de 'la Gaj 
berhácion por José Orejas y Toribió 
:Garcia', vecinos de La Robla con el 
fallo dictado •declarando, la ¡.validez 
de las. elecciones de es tad is tóp , se 
acordó remitir los antecedentes, i 
lá Súpériondád, coiisúltandó^ á la 
vez que debe confirmarse lá' resOi 
lücibn adoptada:'"': ' i ' . - : ; i 

•'•'-' En - cbñfórm'idad! á' ló dispuestó 
en el el art; 176 de la ley de reem; 
plazos; quedó acordado igualmente 
remitir al Gobierno de provincia 
para que se sirva elevarlo al Ministe
rio de la Gobernación, los antece
dentes relativos á la declaración del 
soldado Ciríaco de la Cuesta Alva-f 
rez, mediante alzarse su padre del 
fallo dictado por esta Comisión; i 
¡ ' A fin de proponer el informe que 
proceda: en la reclamación inter
puesta por D. Alejandró .Reguera, 

. vecino de Villiguer, contra el acuérj-
do del Ayuntamiento dpi.yillasaba-
riego, de 22 de Mayo, último, ne
gándose á restituir un terreno;pro-
comunal que se supone usurpado 
por D; Juan Ordás de la misma ve
cindad,se; acordó; consultar al Gô -

• bierno de provincia .que: debe , orf 
denSr ál Ayuntamiento que prac
tique una inspección - ocular, préi 
via citación del denunciante: y del 
nunciado con el objeto de ,hacer 
constar ¡si el .terreno sobre; el cual 
está: edificando Juan Ordás, se halla 
ó no dentro del perímetro á que ¡sé 
refiere la resolución de, 26 de Julio 
de 1879, ó si por el contrario per
tenece única .y. exclusivamente al 
Ordás, levantando acta, que suscri
birán los intérésados, sin perjuicio 

de que se les admitan, las pruebas 
qué presentqfi>!Bii.3<lefensa:,de sus! 
pretensiones. ,,:, ¡ 

Recurrido ¡en.J.9 ¡de ¡Mayo;, ,al¡(}q-' 
bierno de provincia por D. Pedro 
del Otero Martínez;: vecino¡de Villar.' 
de las Traviesas, Ayuntamiento dé 
Toreno, en súpiífaa dejaue''sé le ad
mita la renupcia del cargo de Cpn-, 

.gjdp,'(|méd¡^|e^.,íijue pasa de eoj 
nftfios, según Ío,.demuestra la partida! 
!'sacrament.al:'>Vistosilosartículo,s,86,' 
:;87>.f 88 déla^éy1 eléctóral'de ffiie. 
l'ty^$iiyh(r'y'ü} Real, orden ,'dé 
14';dé. , Junio,' ̂ líimp, inserta én la1 

/•.Oacete'vdel .difii'.88;(y considérárido1 
que i o 'siendo-él Gobierno de pro-) 
vinciá1 él'llámadS:á".,resolver acerca 

^dé. íá's'',es'¿íisas é'^in'papacidades de' 
los 'ConcejaÍ¿s,!,del)íó haberse de-' 
vuelto la instancia al Ayuntamiento 
para que íd¡éÉé'''buenta á la Junta 
general de éscratiato,' se acordó i n 
formar á dicha , autoridad-que estái 
en el ĉ so,'<Je , ,remitir Ips; antece
dentes i. la Corporación municipal 

,pára.:que res.uelyá-lo qüej tenga por 
iCPnyéniente),'.!,! ,"ñ.|./v>ti Ü ; - , ^ i 
¡i,!: Consultadoipor. el Alcalde de Cás^ 
trótierrá: si puede'préscindirse'de la 
subasta para la yenta de u'n^'térrenp 
soBranté"de'lá via púiíiicá^mbdiante' 
á'qüe déséá adquirirlo el Párroco 
con el objeto dé: 'edificar-'sóbré^él 
lá 'c'asa' rectoral,'sé ácordó' hacerle 
presente que no.puede prescindirse 
del requisito indicado. 

" En l á réclamacion 'interpuesta 
contrá' la''elección de Alcalde dé 
Castrocalbpnpor. haber tomado par-
,te en dicho acto I).|Manuel Cenador 
. Pérez,, al.que, j consideran incapaci
tado por ¡venir desempeiiandq.' ei 
cargo de estanquero, teniendo, en 
cuenta que ha sido declarada núlá 
1? sesión én que el Ayuntamiento 
ácordó ía incapácidad por habérsé 
celebrado fuera de los casas cónsis-
tóíiales,1 que la plaza de' 'estanquero 
•no es incompatible con la de con-
Icejal y que en todo caso nohabién 
dolé, notificado el,fallo, estuvo en 
su derecho el Sr. Cenador para \-o-

, ,tar, quedó resuelto, declarar válida 
la elección de Alcalde, significando 
al Sr. Gobernador ló ordene se, on¿ 
tere' minuciosamente, del, estado de 
la administración municipal que á 
jiizgar por los' antecedentes remi
tidos deja bastante que desear. ' , 

Reclamado contra el Alcálde dé 
1 Villarés por nó habér dado posesión 
énl."- del cor'riénté alnuevo Ayunj-
tamiento/ ;y rpúdiendo este hecho 
constituir el delito de prolongación 
de funciones, se acordó ponerlo, en 
conocimiento, del i Sr. Gobernador 
para, que pida las esplicaciones cqni-
venientes y le ordene que inmedia-. 
tamente constituya la Corporación 
y procédsla elección dé cargos. ¡ 

León 20 de Júlió de 1881.—El Sej-
caetario, Domingo Diaz Caneja. j ¡ 

... OFICINAS D E HAOIENDA. 

' l i i iSiáiMd^liSÉnéi '1 

• •''••PnovíT¡tctA i ) i r.íEoWv'""1 

Sección adriiiiiistrativá1.—Coniribucíónos 
^ ' ll^liws.—Clraular. ' 

i..;vH9bipfti}.p!,qpn.curr¡do.;.,muy, pofiós 
jprppiistaiíps de minas, á. satisfacer 
sud ^ébítói por cáiión'dé''superficie 
y'l'pdrIOO sóbte él'ftrddncto bruto 
le'minerales, extraidps.i-áipesar: dé 

i'Mayi 
harto- sentimiento, ien-i la ¡imperiosa 
, necesidad .de, despachar comisiones 
dé apremió' contra los" morosos, !si 
'a l i^^ ' lTdt i ' f i í f^ i j fe ' í i íes 'DÓ ' i se 
presentan'-' en.' eéta . Administración 
¡¿¡en la, Dep,psitar,í^ de Pojiferrada á 
solventar los descubiertos .que con-, 
tra los mísmó's réBultán." • ' ̂ " ! '! , 
•'-''LePñ'iy^Octubre'e'de'lSSl.—El 
Jefe de, la , Adm'nistraqipn. econó-
^¡mica,. José Maria,.0'lIuílqny.,,'\' '; 

' 'ÍNSTiTOf0 Gtó.GttliFICO.'V ESTADISTICO. 

! " - 'TRÁBAJOS ESTAPÍSTICÓS. >'!' 

' - '' ' i PROVINCIA DE t E O N . " " I 

'""Movimiento de la póilacion del aflo ¡de 
ISIQ.—Balos fdciliiados'por el Clero. 

•' <>> Circular. . 

, LaíDireccion general,del.Instítu-
to Geográfico, y Estadístico ha dis-
puesto el pago, á los Sres.' CÜras 

"párrbcos'dé está-provincia'.dé la' re-
' mürierácioh éstablécidá en' lá'Real 
'orden de-21';de Mayo de :1877, al 
trabajo,- extraordinario de: extender 
los extractos del movimiento de la 
población, correspondiente al año 
de 1870. ' ; ; " " ' '" ' 

Al ponerlo en conocimiénto -de 
•los respectivos 'señores 'interesados 
eni la percepción' de aquellos dere
chos y con el fin de evitar en lo po-
¡sible cualquiera dificultad que pu
diera surgir al realizar el pago,, he 
creído conveniente, hacer las prc-
véncibnes s i g u ' i é n t é s ' : ' " " " 

" • l . " ' Al présentarsé al pago los se
ñores Curas que1 se hallen désém-
¡peñándo cargos parroquiales, debe
rán hacerlo provistos del oportuno 
recibo arreglado al modelo que á 
continuación so inserta, firmado y 
sellado con el de la parroquia que 
se eiicüentrén representando en la 
actualidad, bien sea lá misma i que 
los datos que son; objeto de pago 
pertenecen, bien sea distinta, ha
ciendo en este - caso referencia á la 
primera. Si alguno de los interesa
dos no pudiera autorizar él recibo 
'con el séíloj'yá por qué bárézcál'de 
él por no desémpéñar'cárgó qué le 

i requiera;' ya 'pór^cuálq'üiera; otra 
circunstanciarse ili'mitará á' firmar
le, haciendo constar á su respaldo, 

f 



.en defecto de aquel,'por medio de 
una nota firmada y sellada por el: 
Párroco actual^ ser el firmante el: 
mismq.que facilitó •los. datos.prigeni 
del pago, , - ! 
.,2..° ,, .C.onio quiera que ¡ estos de-; 

rechos son puramentef personales 
y, á no dudar, so dará"ctcaso de que, 

•'algúnó's do los.;interésáddsllhayan 
' dejado dé.existir;,so^hara .'el'pa^ 
, á sus herederos, para. puyo fin; de

berán presentarse^ acompañados de' 
' una séncilla información testifical 
..prácticdda ante;;f!l SivJúez múni-, 

cijpal del distritOí ó ;db otro.docu
mentoequivalente, ^por él' cual se 

o.Kagá .constar .^or!íos, sucesores 'ó' 
'. causa-habientes.de los finados.. ,-

' ; i3 / Si'por cüalquiérá circuns^ 
táncia imprevista no pudiera 'há-

' cerse:elpago en la forma.que se de
ja determinada en,las próvencióries 
anteriores, sé hará e'n concepto de 
depósito al Sr. Cura que se encuen-

... ¿re actualmente al cai'go. de la pa-
rroquia.de que proceden los, datos, 
para que en su día lo haga llegar 
á poder.;de, quipn^deba-percibirlo. 
Cuando el pago se verifique en es-, 
tas-, condiciones, ,. , deben , hacerse 

. .constarasíen el recibo..,.. . , 
4." Atendiendo f á la pequenez 

de las cantidades que los interesa
dos tienen acreditadas en.' liquida
ción, y áfíri'dé evitarles "el.ihc'on-
yeniento del yiajé. 4 esta capital, 
pueden comisionar persona que en 

•• su', representación; perciba lo que 
les corresponde, para cuyo, efecto. 
deberá esta presentarse acompaña
da ademas del recibo en la forma 

. que so deja expresada, de una au-
torizacion, i!, manera do oficio, ar
reglada al modelo que también se 
inserta.' 
' 5." ' El pago queda abierto desde 
esta fecha y toricliú lugar todos los 
dias no feriados de 9 de la mañana 
á 2 do la tardo, en la: oficina de 
.Trabajos estadísticos, situada en la 
Plaza Mayor núm. 27 (casa de don 

'Ensebio Campo.) 
; Encarezco á dichos Sres. Curas 

párrocos ]a conveniencia de que 
realícen lo mas pronto posible la re
ferida remuneración, procurando 
evitar dilaciones que siempre son 

' perjudiciales. 

Los Sres. 'Alcaldes se' servirán 
Jiacer conocéi- á los" Sres. l'árrocos 

. :.de sus respectivos distrítbs las an-, 
. , teriores disposiciones. , ,. i . 
. : León 7 de Octubre, do.-1881.—El 

; Jefe de los trabajos, Juan S: d e W -
"-'rayuelo. ''"J" ": 1 

{Modelo del reciho.) " ' ; i | 
nl'llECOION 'GENERÁt ^ i 

iioi • ••: ; ; 
IBiTFIlTOOEOIlRiFlW'YÉtlDISnCÓJ'-'''' •'• ¡ 

. . TrabajosEstadísticos::.' . ,::-, r,;- [ 

PHOVINCIA DE LEON. ; 

. i — "', dekístral)ájbs!estádis-; 
oio 'o ' ^ ticos'dé ééta-provin-' 
•WP^-fi-^-ciaVipor ^ófdén de¡ la 
¿i, ó : .¡,.. Í:. • .Direccibni.general del' 
« u m . , . , . . . instituto Geográfico y 
„ „ , • . . , . Éstadísticola cantidad 
P 6 ^ ; ; , - 1 - de.v . lV 'pésetas: ; : , . ; 
Pnríh ln '' 'céntimos,'importé de: 

• • • la^íremúnerocióncbr-
- •-i'irespondienteáilos... J 

..,.. ,! :•-,extractos.que,hoifaci-' 
litado. pertenecientes 
a la parroquia ,ó' par-

' '' róquias d e . ' 

. ,.¡ •. . .. .-(Fechaíy firma.) ,., 
i ; .'(Sello de la parroquia;) '• ••: • • • • r - j 

• Son.....'.:pts¿.tí...:'cts. :'.-'.':.' .'j ' 
'(Modeló de 'lá autorización; 

Por el presenté autorizo ¿.don 
José T. vecirió'-de C. 'para' que, 

5 en mi nombro, perciba' l'á'remu-
g1 neraeionique. me hacbrrespdndi-
1 .do.por los extractos queihe .faci-

litado. ' . . 
¡5 Dios guarde á y.'múclios años. 
3 , • . Fecha y firma.. . 

' , 
3-, Sr. Jefe:,de Jos trabajos esta-

, dísticos de la,provincia de León. 

_, JJatos facilitados .pqr los Juzgados 
• .'•. .municipales.—Circular., : 
íSbn muchos los Sres. Juecés mu

nicipales' ó • personas interesadas 
qriei a pesar del llamamiento'1 hecho 
en mi ciréúlar 'inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL núm.'!108 del 11 do Mar-
zp último, recordada en los núme
ros ,128 y ÍÍ6 de los dias 27 de Abril 
y 10 de Junio siguientes, no se; han 
presentado al cobro de la remune
ración establecida para el pago de 
los extractos del movimiento dé la 
población del año de 1876,;que Í&T 
eilitaron á está Jefatura. " ' | -

En su consecuencia y habié:ido7 
so concedido 'porla SnpeHóriáa'd' uii 
nuevo plazo para realizar aquellos 
pagos, he creído conveniente diri-
gh' este recuerdo á dichos Sres. Jue
ces á fin de, que, teniendo, presen
tes las prevenciones hechas,en la 
citada circular, se sirvan concurrir 
á la. mayor brevedad á realizar las 
cantidades que. tienen devengadas 
y pueda darse por terminado aquel 
servicio.; 

León 7 de : Octúbro de 1881 .—El 
Jefe de los trabajos, Juau S. dé'Pa-
rayuelo.' ' • ' •• ' . • •' ' 

peñaba, se halla vacante la Secreta
ria de este Aynntamiento. con !á dó-
•tacióii anuál-de SOOpesetasVpagadas, 
por trimestres de los fondos munici-

'• pales/ Ebs aspirantes á ella'preseü-1 
tarán SursolicitüdesHlocümcntadas 
eh la Secretaría de dicho' Ayunta
miento,én el- término de 15 dias, :á 
contar desde la1 inserción de este 
anuncio en; el -BoiiriN' OFICIAL de; la 
provincia, pasados los cuales sé 
proveerá. ' • ''<'•• : •••'•> ••••• " 
!'' Pobladiifa de Pelayo García 3 Oc-
•tiibre de: 1881.—El Alcaldei: Agus
tín 'Berdejo.—P. A: 'Di A.—El.Se
cretario -interinOi Francisco-. Alva-
rez.-" '¡ •>'•• - • 

JUZGADOS... ." \.[ 

D. Angel Hebrero, Juez do primera 
instancia del partido de Valéncia 

• de D. Juan. , 

Por el présente liágó saber: que 
pn .este Juzgado pende, instruida 
causa criminal por hurto, ejecutado 
.en el dia .3 .de. Agosto, último, :en 
término da ^Fresncllino^ de varios 
objetos, entre los qtiéi'lo son un cos
tal dé estopa y un recpstérb ó man
ta do tascos, é.ignorándoso "quien 

. ó quienes; sean, los dueños,de d i 
chos objetosi se-Ies. cita, para que 
comparezcan en-'este Juzgado den
tro dól térmiud dé 15 días por "si tu 
vieren'que exponer ó quisieren ser 
parte en la causa. 

Dado en Valencia de D. Juan, á 
28 de Setiembre.' de. 1881.-^Angel 
Hebrero.—Por mandado de su seño
ría,Manuel García Alvarez '. 

, AYUNTAMIENTOS. 

'" 'Alcaídia conslitmional'dr. 
Poíladura de Pclayo Garda. ; 

Por defunción del que la desem-

I). llicardo Enriquez. Juez do pri
mor» instancia de esta villa y su 
partido.. , . 

|,!, Por'el présente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Agustín Fernandez 
y Tomás Pin,' vecinos de S. Fidoseo 
para que á término do 10 dias com
parezcan en el loóal de Audiencia de 
esto'Juzgado, sito en la calle de la 
Cérea nútó. I ; piso principal, apres
tar declaración inquisitiva en la 
causa criminal que se instruye con
tra los mismos por corta y sustrac
ción1 de maderas en la dehesa titula
da Betata de la propiedad do don 
Francisco Soto Vega; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el 
término indicado á contar desde la 
insercion de esto edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Villafranca á 30 de1 Se 
tiembre .de ISSl^Kicardó Enri-
qnez^P; 8: M.y Ramiro Capdevila. 

D. Francisco'Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Lepn y su partido. 

Hago saber: Que á instancia de 
los :Kéredérós-'de Doña María An
tonia Rodríguez,: vecina -que fué 
de esta ciudad,- y por el. Juzgado 
por la menora Asunción Alvarez 
Gonzalaz. se sacan á pública l i 
citación'qúe' tendrá' lugar en la 
Sala- de."Audiencia de dicho' Juz
gado' el dia treinta y !uno del pre-
serite .mes,! .á tas, 'doce..,de su, ma-
,ñana, laá fincas.siguientes. • 

Un molino harinerp, sito en el 
pueblo de. Paradilía,: al Soto, t i 
tulado de Santa Eufemia, con ha
bitaciones 'altas', y bajas, dos pa
radas de . piedras regulares, l in 
deros notorios. • 
' Una huerta én el' mismo sitio 

y' contigua; 'cerrada por el Este 
dé tapia, de ocho celemines. 

Otra huerta también contigua, 
abierta,. dé" cuatro ' celemines; y 
otra, huerta en , el mismo sitio y 
término, cerrada ;por todos aires. 

Y habiéndose hecho proposición 
&. las cuatro' - referidas fincas en 
trep mil,, pesetas,, se sacan, á. pú
blica, licitación para el dia y hon 
referidos, .'no: ádmitiéndosé postura 
que no ' cubra las referidas tres 
mil pesetas: 

Las personas quo'''qú'eran inte
resarse en la compra1, pueden acu
dir 1 en - el exprésado dia treinta y 
uno del corriente .y hora designa
da , en ,1a Sala, de Audiencia . de 
este Juzgado, sita en la Plaza 
Mayor. . .. 
. Dado en. León á- siete de Oetu-
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Francisco Arias Garbajal.—Por 

' mandado de su: señoría, Podro do 
la Cruz Hidalgo'. 

ANUNCIOS PARTICULAKHS. 

Los ganaderos que quieran inte-
i rosarse en el, arriendo de los pas-
1 tos do la dehesa del Villar conti

gua á la de Mestajas partido de 
La Uañézn, se presentarán el dia 
treinta de Octubre de diez á doce 
déla mañana en la casa do dicha 
dehesa donde Sé hará el arriendo 
bajo las condiciones contenidas 
en el pliego que estará de ma
nifiesto; 1 -

lmtrei.u ilfl la.Oipiilucioii provincial. 
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